
Orden de 8 de agosto de 1994, de la Conseje ría de
Economía y Hacienda, por la que se regula el
pago a los acreedores de la Tesorería de la Admi -
nis tración de la Comunidad Autó no ma de Cana -
rias (B.O.C. 104, de 24.8.1994)

Artículo 1. Objeto.
Es objeto de la presente Orden la regulación del

pago a los acreedores de la Tesorería de la Admi -
nistración de la Comunidad Autónoma.

Artículo 2. Medios de pago.
El pago de las obligaciones con cargo a la Te -

sorería de la Comunidad Autónoma de Cana rias
se efectuará por alguno de los medios que a conti-
nuación se expresan:

a) Por transferencia bancaria.
b) Mediante cheque contra las cuentas co-

rrientes de la Tesorería de la Comunidad Autó no -
ma de Canarias.

Artículo 3. Pagos por transferencia.
1. Con carácter general, los pagos a acreedores

se harán efectivos por transferencia bancaria.
2. El importe líquido de los libramientos se

transferirá a las cuentas corrientes señaladas por
los acreedores, las cuales deberán estar necesaria-
mente abiertas a nombre de la persona o entidad a
cuyo favor se haya expedido la orden de pago en
alguna entidad financiera.

3. Cada acreedor deberá utilizar una sola cuen-
ta para el percibo de los correspondientes pagos. No
obstante, los previamente autorizados por la Direc -
ción General del Tesoro y Política Financiera po-
drán utilizar más de una cuenta para el percibo de
sus pagos.

4. La Tesorería de la Administración de la Co -
mu nidad Autónoma de Canarias queda exenta de
toda responsabilidad frente a los acreedores, siem-
pre que la tramitación de las transferencias se reali -
ce a las cuentas corrientes señaladas por ellos con -
for me a lo previsto en la presente Orden.

Artículo 4. Pagos por cheque.
1. Se efectuará el pago mediante cheque nomi -

na tivo, con la cláusula “no a la orden”, contra las
cuentas corrientes de la Tesorería de la Co mu nidad
Autónoma de Canarias, en los siguientes supuestos:

a) A los acreedores que opten expresamente
por este procedimiento, mediante solicitud dirigi-
da a la Dirección General del Tesoro y Política Fi -
nanciera.

b) Cuando, por el carácter ocasional o la espe -
cial naturaleza de las obligaciones o la urgencia
con que debe efectuarse su pago, lo autorice ex-

presamente la Dirección General del Tesoro y Po -
lítica Financiera. 

2. La realización de pagos mediante cheque
re querirá la presencia física en las Tesorerías de
la Dirección General del Tesoro y Política Fi nan -
ciera del acreedor, su representante o persona auto -
rizada que firmará el recibí en la orden de pago,
pre via identificación ante los funcionarios de la
Tesorería.

Artículo 5. Alta y modificación de datos de
ter ceros particulares (1).

1. Para percibir pagos de la Tesorería de la
Co mu nidad Autónoma de Canarias, los acreedo-
res particulares deberán solicitar el alta en el
Subsis te ma de Terceros del Sistema de Informa ción
Con ta  ble de la Comunidad Autó noma de Canarias,
cumplimentando a este efecto el impreso “Alta/Mo -
di ficación de Datos de Terceros” que figura como
anexo de esta Orden.

2. A dicho impreso deberá adjuntarse la si-
guiente documentación:

a) Las personas o entidades jurídicas y las en-
tidades sin personalidad, la tarjeta expedida por el
Ministerio de Economía y Hacienda para constan -
cia del Código de Identificación.

b) Las personas físicas que ostenten la perso-
nalidad española, Documento Nacional de Iden ti -
dad, cuando conste en el propio documento el nú-
mero de identificación fiscal o, en caso contrario,
la tarjeta acreditativa del Número de Identifi cación
Fiscal expedida por el Ministerio de Eco nomía y
Hacienda.

c) Las personas físicas que no ostenten la na-
cionalidad española, documento oficial en el que
figure el número personal de identificación del ex-
tranjero.

De los documentos relacionados deberá apor-
tarse una copia conjuntamente con los originales
o copias que tengan el carácter de auténtica con-
forme a la normativa vigente, procediéndose a su
devolución una vez cotejadas las copias exigidas.

3. La modificación en los datos presentados
en el momento de la solicitud de alta deberá
comu nicarse a la Dirección General del Tesoro y
Pol í tica Financiera, cumplimentando a estos efec-
tos el impreso “Alta/Modificación de Datos de
Ter ce ros”.
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(1) El artículo 5 ha sido derogado por Orden de 6 de octubre
de 2004, de gestión de los datos de terceros en el sistema de in-
formación económico-financiera de la Administración Pública de
la Comunidad Autónoma de Canarias, denominado P.I.C.C.A.C.
(O6/10/2004).
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4. Las solicitudes de alta o modificación de da-
tos de terceros se dirigirán a la Dirección Ge neral
del Tesoro y Política Financiera, pudiendo pre-
sentarse en el Registro de dicha Direc ción General
o en cualquiera de los lugares previstos en la le-
gislación del procedimiento administrativo común.

Artículo 6. Alta y modificación de datos de
ter ceros públicos (1).

Cuando el acreedor sea una Administración
Pú blica, o las entidades u organismos dependien-
tes de la misma, bastará que éstos dirijan escrito
a la Dirección General del Tesoro y Polí tica
Finan cie ra haciendo constar los siguientes datos:

a) Denominación del organismo.
b) Código de identificación fiscal.
c) Domicilio.
d) Población.
e) Código postal.
f) Denominación de la entidad financiera.
g) Código cuenta cliente.
h) Denominación de la cuenta corriente.

Artículo 7. De los poderes para el cobro de
las órdenes de pago.

1. Los acreedores particulares de la Teso rería
de la Comunidad Autónoma de Canarias, por cual-
quier concepto, podrán percibir sus créditos por
medio de representantes. La representación debe-
rá acreditarse mediante cualquier medio válido en
derecho o mediante declaración en comparecen-
cia personal del interesado.

2. Los acreedores que no lo sean por derecho
propio sino como causahabientes de otros, acredi -
tarán su título en la Tesorería que haya de reali-
zar el pago, presentando al efecto la documentación
correspondiente.

DISPOSICIÓN DEROGATORIA

Quedan derogadas cuantas disposiciones de
igual o inferior rango se opongan a lo previsto en
la presente Orden y, específicamente, la Orden de
28 de septiembre de 1990, de la Con sejería de Ha -
cienda, por la que se aprueba el pro cedimiento de
for malización en el Subsis tema de Terceros del
Sistema de Información Contable de la Comunidad
Autónoma de Cana rias, del Número de Identifi -
ca ción Fiscal, a que se refiere el Real Decreto
338/1990, de 9 de marzo, del Ministerio de Eco -
nomía y Hacienda.

DISPOSICIONES FINALES

Primera. Se faculta a la Dirección General
del Tesoro y Política Financiera a dictar las resolu -
cio nes necesarias para el desarrollo de la presente
Orden.

Segunda. La presente Orden entrará en vigor
el mismo día de su publicación en el Boletín Oficial
de Canarias.

(1) El artículo 6 ha sido derogado por Orden de 6 de octubre
de 2004, de gestión de los datos de terceros en el sistema de in-
formación económico-financiera de la Administración Pública de
la Comunidad Autónoma de Canarias, denominado P.I.C.C.A.C.
(O6/10/2004).


